


Nota: este tríptico es impreso en papel reciclable

•Para identificarlas es necesario preguntarse: ¿quién ejerce la violencia 

contra las mujeres y en dónde?‟ ‟

•Las nueve modalidades que señala la Ley de Acceso son las siguientes: ‟‟

•Violencia Familiar. Es aquella que puede ocurrir dentro o fuera del 

domicilio de la víctima, cometido por parte de la persona agresora 

con la que tenga o haya tenido parentesco por consanguinidad o por 

afinidad, derivada de concubinato, matrimonio, o sociedad de 

convivencia.

•Violencia en el noviazgo. Es el acto abusivo de poder u omisión 

intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o agredir a las 

mujeres de cualquier edad, mediante la relación de uno o varios 

tipos de violencia, durante o después de una relación de noviazgo, 

una relación afectiva o de hecho o una relación sexual.

•Violencia Laboral. Es aquella que ocurre cuando se presenta la 

negativa a contratar a la víctima o a respetar su permanencia o 

condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo 

realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la 

explotación y todo tipo de discriminación por condición de género.

•Violencia Escolar. Son todas aquellas conductas, acciones u 

omisiones, infligidas por el personal docente o administrativo o 

cualquier integrante de la comunidad educativa que daña la 

dignidad, salud, integridad, libertad y seguridad de las víctimas. La 

violencia escolar se manifiesta en todas aquellas conductas 

cometidas individual o colectivamente, en un proceso de interacción 

que se realiza y prolonga tanto al interior como al exterior de los 

planteles educativos o del horario escolar, y se expresa mediante la 

realización de uno o varios tipos de violencia contra las mujeres en 

cualquier etapa de su vida.

•Violencia Docente. Es aquella que puede ocurrir cuando se daña la 

autoestima de las alumnas o maestras con actos de discriminación por 

su sexo, edad, condición social, académica, limitaciones y/o 

características físicas, que les inflingen maestras o maestros.
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•Violencia en la Comunidad. Es aquella cometida de forma individual 

o colectiva, que atenta contra su seguridad e integridad personal y 

que puede ocurrir en el barrio, en los espacios públicos o de uso 

común, de libre tránsito o en inmuebles públicos propiciando su 

discriminación, marginación o exclusión social.

•Violencia Institucional. Son los actos u omisiones de las personas con 

calidad de servidor público que discriminen o tengan como fin dilatar, 

obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos 

de las mujeres así como su acceso al disfrute de políticas públicas 

destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los 

diferentes tipos de violencia. 

•Violencia mediática contra las mujeres. Aquella publicación o difusión 

de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio 

de comunicación local, que de manera directa o indirecta promueva 

la explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discrimine, 

deshonre, humille o atente contra la dignidad de las mujeres, como 

así también la utilización de mujeres, adolescentes y niñas en 

mensajes e imágenes pornográficas, legitimando la desigualdad de 

trato o construya patrones socioculturales reproductores de la 

desigualdad o generadores de violencia contra las mujeres.

•Violencia Política en Razón de Género.‟ Es toda acción u omisión 

ejercida en contra de una mujer, en el ámbito político o público, que 

tenga por objeto o resultado sesgar, condicionar, impedir, restringir, 

suspender, menoscabar, anular, obstaculizar, excluir o afectar el 

reconocimiento, acceso, goce o ejercicio de los derechos político 

electorales de una mujer, así como el acceso al pleno ejercicio de 

las atribuciones inherentes a su cargo o función en el poder público.

•Resulta necesario señalar que cada modalidad de la violencia son 

espacios de poder, tanto públicos como privados, donde los diferentes 

tipos de violencia se manifiestan. Por ejemplo, en el ámbito familiar la 

violencia puede ser ejercida tanto del padre, hermanos u otro familiar o 

conocido que resida en el hogar, y que, haciendo uso de su autoridad 

o poder, ejerza violencia física, psicoemocional, sexual, económica, 

patrimonial, etc.

•De acuerdo con información de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica 

de las Relaciones en los Hogares ENDIREH 2021, a nivel nacional, la 

violencia física es la que más frecuentemente han experimentado las 

mujeres (18.3%) a lo largo de la vida escolar, mientras que en los 12 

meses previos al levantamiento de la encuesta fue la sexual (13.7%).

•En México, el tipo de violencia más frecuente en el ámbito laboral tanto 

a lo largo de la vida laboral como en el último año es la discriminación: 

18.1% de las mujeres que han trabajado alguna vez en su vida ha 

experimentado alguna situación de discriminación laboral. En tanto que, 

en los 12 meses previos al levantamiento de la encuesta, 21.7% ha 

experimentado alguna situación de discriminación laboral.

•De las mujeres asalariadas de 15 años y más, 21.7% experimentó alguna 

situación de discriminación laboral por razones de género en los 12 

meses previos al levantamiento de la encuesta. 

•A nivel nacional, la violencia sexual en el ámbito comunitario es la más 

frecuente, ya que 42.2% de las mujeres ha experimentado este tipo de 

violencia a lo largo de la vida y 20.2% en los 12 meses previos al 

levantamiento de la encuesta.

•Durante los 12 meses previos al levantamiento de la encuesta, la 

violencia que más experimentaron las mujeres en el ámbito familiar en 

México fue de tipo psicológico (9.2%).

•A nivel nacional, la violencia que más experimentaron las mujeres por 

parte de su pareja actual o última a lo largo de la relación fue de tipo 

psicológico (35.4%). Asimismo, en los 12 meses previos al levantamiento 

de la encuesta la violencia psicológica fue la más frecuente (18.4%).

•El principal motivo de no denuncia de las mujeres que han 

experimentado violencia física y/o sexual declarado en los cinco ámbitos 

fue “Porque se trató de algo sin importancia que no le afectó”: 

•Escolar: 43.1%

•Comunitario: 42.4%

•Pareja: 27.7%

•Laboral: 31.6%

•Familiar: 31.4%

enMéxico

De acuerdo con información de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares ENDIREH 2021, a nivel nacional, la violencia física 

es la que más frecuentemente han experimentado las mujeres (18.3%) a lo largo 
de la vida escolar.



Si quieres estar en contacto con nosotros vía internet y 
realizar comentarios,  visítanos en:

www.salud.edomexico.gob.mx/cevece/
correo: cevece@salud.gob.mx

o síguenos por:

Contacto Opiniones

Gobierno del Estado de México
Secretaría de Salud
Centro Estatal de Vigilancia Epidemiológica
y Control de Enfermedades   
Fidel Velázquez 805, Col. Vértice,
Toluca, Estado de México, C.P. 50150
Teléfono: 01(722) 219 38 87


